
quedará sometida a las disposiciones de control y seguimiento
de la Unión Europea.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas,
podrá dar lugar a la revocación de la ayuda recibida, así como al
reintegro de las cantidades percibidas.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquel en que le fuera notifi-
cada, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquel en que le fuera notifica-
da, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa.

Mérida, a 4 de diciembre de 2003. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de febrero de 2004. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social (P.A. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial), Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 9 de febrero de 2004, sobre
notificación de Trámite de Audiencia previa a
la Resolución de Incumplimiento sobre el
expediente de concesión de subvención en el
tipo de interés a Rivera Martínez, Isabel.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al
interesado de la Resolución recaída en el expediente G-2164 sobre
concesión de subvención en el tipo de interés para Financiación de
Inversiones, tramitado en esta Dirección General a instancia de

Rivera Martínez, Isabel, se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

Que revisada la solicitud de cobro presentada por la empresa
beneficiaria, se comprueba que hasta el momento no ha justifica-
do la totalidad de las condiciones establecidas en la Resolución
de concesión de la ayuda y en la normativa que regula la conce-
sión de la ayuda.

En consecuencia, se procedería a no liquidar ni abonar la subsi-
diación de intereses concedido y a dejar sin efecto la Resolución
de Concesión, en virtud de lo establecido en el Decreto 90/1994,
14 de junio que regula este tipo de ayudas.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el
artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que hagan las
alegaciones y presenten los documentos que estimen pertinentes
dentro del plazo de 15 días a partir del siguiente de la recep-
ción del presente escrito.

El expediente con toda la documentación se encuentra archiva-
do en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito
en Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 9 de febrero de 2004. El Jefe del Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 9 de febrero de 2004, sobre
notificación de Trámite de Audiencia previa a
la Resolución de Incumplimiento sobre el
expediente de concesión de subvención en el
tipo de interés a Materiales Cerámicos
Extremeños, S.A.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al
interesado de la Resolución recaída en el expediente G-7328
sobre concesión de subvención en el tipo de interés para Finan-
ciación de Inversiones, tramitado en esta Dirección General a
instancia de Materiales Cerámicos Extremeños, S.A., se comunica a
los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:
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